
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0042500 

DTE: ANDREA PAOLA RODRIGUEZ LOMBANA 

DDO: DAVID OCTAVIO BARRIGA BERNAL  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el demandado DAVID OCTAVIO RODRIGUEZ 

LOMBANA contestó la presente demanda dentro del término legal sin proponer 

excepción alguna y sin oponerse a ninguna de las pretensiones de la demanda.  

En consecuencia, aun cuando la parte demandante solicitó el decreto y práctica 

de pruebas, lo cierto es que las documentales allegadas y la contestación 

aportada por el demandado, resultan suficientes para resolver la controversia 

planteada, razón por la que se niega su decreto.   

  

En consecuencia, en firme, ingresen las diligencias para resolver lo que en 

derecho corresponda (artículo 278 numeral 2º del C.G.P.).   

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°22 

De hoy 26 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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